
“2009 - Año de Homenaje a Raúl SCALABRINI ORTIZ” 
 
 

 
 

 

COMUNICACIÓN  “B”  9661 20/10/2009 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Subasta de Swaps de Tasa de interés de 3 a 
5 años de plazo. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

 
Nos dirigimos a Uds. y por su intermedio a los sectores interesados a fin de comunicarles que este 
Banco Central el día jueves 22 de octubre ofrecerá al mercado swaps de tasa de interés, cobrando 
tasa fija y pagando tasa variable, por un monto total de $ 150.000.000 de nocionales conforme a 
las condiciones que se detallan a continuación: 
 
 
1)  Plazos y montos subastados en nocionales: 

 
Swap a 3 años vto. 28-09-2012 (1072 días) : $ 50.000.000 
Swap a 4 años vto. 30-09-2013 (1439 días) : $ 50.000.000 
Swap a 5 años vto. 30-09-2014 (1804 días) : $ 50.000.000 
 

 
2) Entidades Financieras participantes: Podrán participar de estas licitaciones las entidades finan-
cieras que siendo Agentes MAE se encuentren habilitadas para operar como contraparte en los 
términos de la Com. “A” 4776 y su modificatoria la Com. “A” 4995. 
 
 
3) Medio: Las ofertas deberán canalizarse a través del sistema electrónico del Mercado Abierto 
Electrónico (SIOPEL) en la rueda LIC6, habilitada a tal fin. 
 
 
4) Horario: La apertura de la subasta será a las 11:00 horas y las posturas se aceptarán hasta las 
13:00 horas. 
 
 
5) Ofertas y sistema de adjudicación: Para adquirir los swaps, las entidades financieras realizarán 
ofertas en términos de tasa fija con hasta dos decimales durante el período que dure la subasta. 
Una vez finalizada la misma, el Banco Central establecerá la tasa de corte correspondiente a cada 
contrato y éstos se adjudicarán mediante el sistema holandés (precio único) a las entidades finan-
cieras que correspondan. El Banco Central podrá declarar desierta total o parcialmente cada licita-
ción y comunicará su resultado el mismo día de su ofrecimiento público. Asimismo, podrá ampliar 
los nocionales a ser colocados en cada subasta. 
 
 
Para todos los contratos licitados, se estableció un solo tramo, el competitivo. La postura mínima de 
las ofertas se ha establecido en $ 10.000.000 nocionales, en tanto que el múltiplo es de $ 5.000.000 
(equivalentes a 100 contratos y 50 contratos, respectivamente, de $ 100.000 nocionales cada uno). 
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Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
Maria Claudia Parmigiani Ricardo Mare Peruzzotti 

Gerente de Operaciones Monetarias Gerente Principal de Operaciones de Mercado 
 
 


